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E l fraude fiscal constituye 
un serio problema que 
debe combatirse sin des-

mayo como un imperativo ético 
y jurídico de todo sistema tribu-
tario. Ahora bien, ¿tan mal traba-
ja la AEAT que necesitamos nor-
mas específicas de prevención 
del mismo cada lustro? En esa 
lucha contra la economía sumer-
gida deben conjugarse asimis-
mo muy diversos aspectos de la 
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seguridad jurídica, al ser suplan-
tada en la práctica por el crite-
rio finalista del funcionario de 
turno–, así como otros muchos 
aspectos, sin cuyo concurso re-
sultaría sencillamente imposible 
acertar en el diagnóstico y etio-
logía del problema que intenta 
atajarse. La nueva Ley de preven-
ción y represión del fraude fis-
cal, junto a unas pocas medidas 
de asistencia al contribuyente, 
constituye el bloque fundamen-
tal del componente 27 del Plan 
de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia elaborado por 
el Gobierno español y enviado a 
Bruselas para la obtención de los 
fondos comunitarios Next Gene-
ration. Esta monografía realiza 
un acabado estudio de muchos 

de esos aspectos, especialmen-
te, la necesidad de restablecer 
la esencial unidad del fenómeno 
financiero, introduciendo crite-
rios de eficacia, eficiencia y eco-
nomía en el gasto público, así 
como de las medidas concretas 
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2022 ¿futuro incierto pero esperanzador?

María del Mar Ramos Pastor
Dirección

• Además de una subida cons-
tante de la inflación. El aumen-
to de los precios derivado, so-
bre todo, de materias primas y 
energía en particular, aunque 
también en vivienda, y con im-
portantes cuellos de botella, 
es, sin duda, motivo de preo-
cupación, sobre todo si deja de 
ser algo meramente coyuntural 
o transitorio y se convierte en 
algo más permanente, asunto 
harto difícil de anticipar que ha 
desembocado en un empobre-
cimiento muy rápido de nues-
tros ciudadanos. 

• Si la situación no fuera ya difícil 
por la espiral inflacionista (ce-
rramos el año con un 6,7% IPC), 
la recaudación tributaria marcó 
nuevo récord. El sistema fiscal 
español no deflacta las tarifas 
y la subida del IPC se traslada 
a impuestos (subida de precios 
que aumenta la recaudación 
del IVA, afecta al Impuesto 
sobre Sociedades), y en renta 
como no hay una indexación 
de las tarifas al IPC todos con-
tribuiremos con más impuestos 
en nuestra liquidación del IRPF. 

• Esta crisis, insistimos, ha sido 
muy atípica: ha afectado a los 
sectores en que tradicional-
mente había más economía 
sumergida, y ha favorecido a los 
más digitalizados, que suelen 
ser los que menos defraudan en 
teoría. Sin embargo, las encues-
tas que elabora el Instituto de 
Estudios Fiscales, dependiente 
del Ministerio de Hacienda, re-
velan que 7 de cada 10 espa-
ñoles creen que la economía 
sumergida ha crecido.

Por ello, hemos entrevistado en 
este número a D. José Andrés Sán-
chez Pedroche para que nos hable 
de cómo Hacienda se enfrenta a esta 
lucha contra la economía sumergida, 
cómo nos va a afectar la promulga-
ción de la nueva Ley de prevención, 
que junto a la incorporación al orde-
namiento interno el derecho de la 

UE sobre prácticas de elusión fiscal, 
además de la aprobación del bloque 
fundamental del componente 27 del 
Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia elaborado por el 
Gobierno para la obtención de fon-
dos comunitarios Next Generation 
ayuden a nuestra recuperación eco-
nómica. Insistiendo que no va a ser 
tarea fácil, ya que nuestra debilidad 
según los expertos de Bruselas es de-
bida a la baja productividad, bajando 
ésta en crecimiento del PIB, como 
mostraron los datos de Contabilidad 
Nacional de los últimos trimestres. 

D. Luis Muñiz nos va a explicar al-
gunos contenidos de la Ley 11/2021 
Antifraude, y de la mano de D. Alfon-
so Ortega Giménez cómo hacer para 
proteger los datos de carácter perso-
nal (cumpliendo con la normativa de 
Salud y Seguridad para justamente 
evitar la propagación del virus) en la 
situación de pandemia. Relacionado 
con el mundo laboral D. Gumersindo 
Ruiz y Alejandro Belchí nos hablarán 
de que el trabajo híbrido (presencial 
y teletrabajo) ha llegado para que-
darse, parece ser tendencia que se 
apuntala.

Hemos querido incluir en este 
número cuál va a ser el futuro de las 
Sociedades de Inversión de Capital 
Variable, escrito por D. Alfonso Ra-
món-Borja, tras años de disputa entre 
la parte política y la administración tri-
butaria para este singular vehículo de 
inversión, ya que tras la regulación del 
ejecutivo parece ser que muchas de 
ellas van a desaparecer.

Deseando que el 2022 sea un año 
bueno en términos económicos, y 
utilizando un símil taurino habrá que 
“estar al quite”, y que sea lo que Dios 
quiera.

“Sábete, Sancho, que todas estas 
borrascas que nos suceden son se-
ñales de que presto ha de serenar el 
tiempo y han de sucedernos bien las 
cosas; porque no es posible que el 
mal ni el bien sean durables, y de aquí 
se sigue que, habiendo durado mu-
cho el mal, el bien esté ya cerca…” 
Miguel de Cervantes.

El día 1 de enero de 2022 se han 
cumplido 20 años de la entrada en 
circulación de monedas y billetes en 
euros, un gran paso para Unión Eco-
nómica y Monetaria para los doce 
países que conformaban ésta al inicio 
del año 2000. Actualmente, el euro es 
la moneda de 19 países y 340 millo-
nes de habitantes. Es una divisa sóli-
da y segura, en la que los ciudadanos 
confían, siendo el símbolo de la inte-
gración europea. 

Cerramos el 2021 e inauguramos 
el 2022 con una pandemia mundial 
que ha provocado sin duda, una con-
vulsión sui generis difícilmente com-
parable con otras turbulencias econó-
micas del pasado:

• Ha producido la caída del PIB 
per cápita de todas las econo-
mías de la UE entorno a un pro-
medio 5%, siendo la española la 
que ha duplicado este descen-
so llegando al 10% entre el 2019 
y 2020. Se ha producido una 
recuperación del PIB en 2021, 
siendo inferior a la recupera-
ción del empleo, provocando 
un reparto del empleo existen-
te con un deterioro asimétrico 
de la producción por ocupado, 
ahondando nuevamente en la 
deficiente productividad. 
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Entrevista a José Sánchez Pedroche

1ª Pregunta: 

En una reciente monografía 
suya (por cierto, con un prólogo 
magnífico del Magistrado del TS, 
Navarro Sanchis) critica Vd. algu-
nas de las cuestiones centrales de 
la reciente Ley de represión del 
fraude fiscal (Ley 11/2021). ¿Por 
qué?

Respuesta: 

Efectivamente, tiene toda la 
razón lo mejor de ese libro son 
las consideraciones que vierte el 
prologuista sobre determinados 
aspectos de nuestra realidad 
tributaria. A mi juicio, hace ya 
bastantes años que se quebró la 
esencial unidad del fenómeno fi-
nanciero. Se recauda para gastar, 
pero hemos hipertrofiado la ver-
tiente del ingreso y abandonado 
completamente el control sobre 
la eficacia, eficiencia y economía 
del gasto público. Y ese es un 
desequilibrio que los políticos 
no tienen la mínima intención de 
revertir. La nueva Ley de preven-
ción y represión del fraude fiscal 
no es más que una excusa para 
próximas y generalizadas subi-
das impositivas, porque es mu-
cho más fácil decir que el contri-
buyente no cumple y así tener la 
coartada para seguir incremen-
tando la presión fiscal que some-

ter a controles rigurosos las po-
líticas públicas (de hecho, todas 
las Administraciones Públicas 
incumplen lo dispuesto por la 
normativa vigente de estabilidad 
presupuestaria, sin consecuencia 
alguna). 

2ª Pregunta: 
Esta idea me parece muy inte-

resante, ¿podría profundizar un 
poco más en ella?

Respuesta: 
Por supuesto. España decidió 

en su momento (finales de la dé-
cada de los 70 del siglo pasado) 
ser uno de los países más avan-
zados del mundo –si no el que 
más– en lo que al control de los 
ingresos tributarios se refiere. 
Y lo consiguió. La estrecha vi-
gilancia sobre el contribuyente 

está fuera de toda duda. Y una 
celosa Administración tributaria, 
permanentemente insatisfecha, 
se encarga de tal cometido, ¡Ay 
de Vd. si transgrede el más mí-
nimo precepto reglamentario 
de cualquier tributo o una sola 
de las cientos de obligaciones 
formales existentes! No habrá 
compasión. Obviamente, se re-
cauda para gastar, pero el fenó-
meno financiero en nuestro país 
revela un evidente desequilibrio, 
porque ese férreo control en el 
ingreso, no encuentra la adecua-
da contrapartida en un gasto pú-
blico que absorbe recursos muy 
superiores al 50% del PIB y en el 
que cualquier desembolso (sea 
el que sea, y para lo que fuere) 
se considera bueno per se. Si en 
2019 el gasto público represen-
taba el 42,05 del PIB, en 2020 
alcanzó el 52,28%. Ni le cuento 
lo previsto para 2022, donde el 
Gobierno va a aprobar los presu-
puestos con el mayor gasto pú-
blico de la historia, en las peores 
circunstancias económicas y con 
una de las mayores deudas pú-
blicas del mundo. 

3ª Pregunta: 
Pero el Gobierno tiene pensa-

do también acometer una impor-
tante reforma impositiva ¿no le 
parece importante? 

 La nueva Ley de 
prevención y represión 
del fraude fiscal no es 
más que una excusa 

para próximas y 
generalizadas subidas 

impositivas
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Respuesta: 
Una reforma fiscal que se apo-

ye únicamente en la vertiente del 
ingreso (los tributos) está radical-
mente abocada al fracaso. Hasta 
tanto no nos convenzamos de 
que no se trata exclusivamente 
de un problema de ingresos, sino 
también, y, sobre todo, de control 
del gasto público, jamás estare-
mos en disposición de planificar 
de un modo coherente y estable 
la regulación de los tributos que 
integran nuestro sistema fiscal, 
porque la recaudación nunca será 
suficiente. 

4ª Pregunta: 
Ha dicho hace un momento 

que albergaba sospechas sobre 
subidas impositivas generaliza-
das ¿Es verdad que la presión fis-
cal en España es inferior a la de la 
Unión Europea, lo que aconseja-
ría dichas subidas?

Respuesta: 
Con el término presión fiscal 

se alude a la forma más cono-
cida y simple de medir la carga 
impositiva, definiéndose como 
el cociente entre recaudación y 
producto interior bruto (PIB). Su 
sencillez ha hecho de este indi-
cador uno de los más popula-
res de cualquier sistema fiscal, 
empleándose profusamente en 
las comparaciones internaciona-
les. Aun así, su protagonismo es 
desmedido, sobre todo, si no se 
olvida que ese simple cociente 
de dos macro magnitudes sos-
laya la aplicación de otras técni-
cas estadísticas, econométricas 
y de modelización matemática 
muchísimo más precisas. Por tal 
motivo, la presión fiscal despre-
cia cuestiones relevantes entre 
las que destacan las distributi-
vas, las de eficiencia económica 
o las consideraciones de bien-
estar social. Entre sus limitacio-
nes destaca especialmente que 
solo informa, y de manera muy 
imperfecta, del nivel de imposi-
ción, pero guarda escrupuloso 
silencio sobre la composición 
del sistema fiscal que genera esa 
recaudación y, sobre todo, omi-

te cualquier referencia a cómo 
se distribuye la carga fiscal entre 
los contribuyentes. Para empezar 
–y frente a determinadas, pero 
insistentes y recurrentes procla-
mas sobre el margen que existe 
todavía para subir impuestos en 
España– conviene advertir que la 
presión fiscal sobre el contribu-
yente español es similar a la de la 
media de la OCDE (34,4% del PIB 
en nuestro caso, frente al 34,3% 
en el conjunto de la OCDE). Ade-
más, en el ámbito de esta orga-
nización internacional, el peso de 
la recaudación fiscal sobre el PIB 
subió del 30, 1 % al 34,3% entre 
los años 1978 y 2018, mientras 
que en España se experimentó 
para ese mismo período de tiem-
po un repunte muchísimo más 
rápido y acusado, pasando del 
20, 9% al 34,4%. Es cierto, sin em-
bargo, que con datos referidos 
al ejercicio 2018, la presión fiscal 
en España era del 34,7% sobre el 
PIB, frente al 39,2% de la media 
de la Unión Europea (UE). Esos 
casi cinco puntos porcentuales 
de diferencia, sin embargo, resul-
tan sumamente engañosos, pues 
se compensan con tres variables 
que conviene no soslayar, como 
son el mayor peso relativo de la 
economía sumergida en nuestro 
país (22% frente al 13%), una me-
nor renta per cápita, pero, sobre 
todo, un número mucho más re-
ducido de contribuyentes netos 
o reales. Por lo tanto, si se tienen 
en cuenta esos datos relativos a 
la economía sumergida, nuestra 
alta tasa de paro y una inequí-
voca menor renta per cápita, el 
resultado no sería otro que un 

esfuerzo fiscal (entendido como 
la presión fiscal ajustada por la 
renta per cápita y el número de 
contribuyentes reales) singular-
mente alto en España con res-
pecto al promedio de la UE, lo 
que, lejos de subir impuestos, 
exigiría bajarlos para parango-
narnos con nuestros socios euro-
peos en análogo esfuerzo fiscal. 
Los ciudadanos españoles acti-
vos soportan un enorme esfuer-
zo fiscal, porque toda la presión 
fiscal global se reparte entre 
unos pocos. Demasiado pocos, 
si se nos confronta con nuestro 
entorno europeo más cercano. 
Ese precisamente con el que sis-
temáticamente se nos compara 
para justificar las pretendidas su-
bidas impositivas. Las compara-
ciones, por lo tanto, conviene ha-
cerlas correctamente, so pena de 
introducir sesgos inadecuados e 
interesados que tergiversan por 
completo el resultado final. In-
gresos provenientes de muy po-
cos que soportan así un esfuerzo 
fiscal extraordinariamente eleva-
do. Es más, convendría no olvidar 
que esa presión fiscal de la UE y 
España es ya muy elevada frente 
a otros países de la OCDE como 
los EE.UU., Japón, Suiza, Corea 
del Sur, Australia, Nueva Zelan-
da o Canadá, todos ellos con 
niveles de presión fiscal efectiva 
inferiores en más de 10 puntos 
a la nuestra. También el esfuer-
zo fiscal en España es casi un 7% 
superior al de la UE y un 8% más 
elevado que el promedio obser-
vado en la OCDE. Tan solo Italia 
presenta un esfuerzo fiscal supe-
rior al de España. España realiza 
un esfuerzo o sacrificio fiscal un 
6,6% superior al promedio de la 
UE, que ya es bastante elevado 
en el contexto internacional. 

5ª Pregunta:

¿Pero no será necesario acaso 
subir impuestos con la galopante 
deuda pública que tenemos?

Respuesta:

Efectivamente, se trata de 
otro de los males que nos aque-

Una reforma fiscal que 
se apoye únicamente 

en la vertiente del 
ingreso (los tributos) 

está radicalmente 
abocada al fracaso
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jan. La deuda pública, se ha con-
vertido en un ingreso ordinario, 
cuando debiera ser extraordi-
nario y para finalidades muy es-
pecíficas. España lleva ya lustros 
endeudándose para hacer frente 
a gastos corrientes. Nuestro dé-
ficit público –cuyas dos terceras 
partes, y esto es lo verdadera-
mente grave, es de carácter es-
tructural– permanece incólume, 
con absoluta independencia de 
los eventuales repuntes de la 
coyuntura económica o de cual-
quier reforma tributaria o Ley de 
prevención o represión del frau-
de fiscal que se promulgue.

Fijémonos por un momento en 
nuestro déficit estructural corres-
pondiente al año 2011 (aludo a 
él porque es uno de los años de 
mayor gravedad económica que 
se recuerda, y dio lugar a la con-
vocatoria de elecciones anticipa-
das). En ese ejercicio, el déficit 
no derivado de los avatares de la 
coyuntura económica, es decir, 
el déficit estructural, represen-
taba nada menos que el 91,5% 
del déficit total. O, si se prefiere 
y, dicho de otra manera, que el 
desequilibrio de nuestro sector 
público sólo era imputable a la 
fase adversa del ciclo (a lo peor 
del momento económico) en un 
modestísimo 8,5%. El resto, es 
decir, nada menos que el 91,5%, 
ya lo traemos de casa, es nuestro 
déficit propio, pase lo que pase. 
Truene o nieve. Funcione mejor 
o peor la economía. Bruselas re-
conoce que el desajuste de las 
cuentas públicas españolas es el 
mayor de la UE y los PGE para 
2022 llevarán al déficit estructu-
ral a superar los 55. 000 millones 
de euros. 

Evidentemente, y tampoco hay 
que ser un genio para descubrir-
lo, el núcleo de dicho déficit es 
consecuencia de las malforma-
ciones institucionales de nuestra 
peculiar organización política, 
que impulsa ese gasto público al 
margen de cualquier criterio de 
eficiencia e incluso de necesidad. 
Pero, sobre todo, obedece a que 
no existe un control efectivo so-
bre el mismo.

6ª Pregunta: 
Vd. defiende que podría aho-

rrarse mucho dinero introducien-
do mejoras en lo que al control 
del gasto público se refiere. ¿po-
dría concretarlo?

Respuesta: 
El gasto público puede anali-

zarse desde una triple perspec-
tiva: a) Eficacia (relación con los 
fines perseguidos); b) Eficiencia 
(uso de los mínimos recursos para 
optimizar así los resultados obte-
nidos); c) Economía (asignación 
en cantidad y calidad al menor 
coste posible). Mediante la apli-
cación de metodologías paramé-
tricas que utilizan modelos eco-
nométricos y de programación 
lineal ya sabemos que existe una 
relación inversa entre mayor nivel 
de gasto y eficiencia, de tal ma-
nera, que un país puede alcan-
zar unos mejores niveles de efi-
ciencia con la misma cuantía de 
gasto público. Diversos estudios 
del Banco Mundial y el Foro Eco-
nómico Mundial realizados sobre 
el quinquenio 2009-2013 revelan 

que España se situaba en el cua-
drante de aquellos países con 
menos eficacia y menor eficiencia 
en la ejecución de su gasto públi-
co junto con Portugal e Italia. Por 
el contrario, otros como Suiza, 
Canadá y Noruega eran los más 
eficientes. 

De dichos estudios se infiere 
un dato harto elocuente: nues-
tro país podría reducir su gasto 
público nada menos que en un 
21,7% y obtener el mismo nivel 
actual de resultados. O, dicho de 
otra manera y vuelto por pasiva, 
con el mismo nivel de gasto, Es-
paña podría incrementar su nivel 
de resultados nada menos que en 
un 34,6%. Otros trabajos doctri-
nales, más recientes, son aún más 
concluyentes: España podría re-
ducir su gasto público en un 41%, 
obteniendo el mismo nivel de re-
sultados, de alcanzar un grado de 
eficacia equivalente al de los paí-
ses más eficientes y responsables 
en este campo. 

¿Qué suponen esos porcenta-
jes en números, es decir, en dine-
ro contante y sonante? Pues im-
plica ahorros muy superiores a los 
60.000 millones de euros. Com-
párense estas cifras con otras, y 
podremos percatarnos mejor de 
la situación. Por ejemplo, y según 
el Gobierno, el conjunto de todas 
las medidas contenidas en la nue-
va Ley de Prevención y Represión 
del fraude fiscal podría tener un 
impacto recaudatorio de 828 mi-
llones de euros. Creo que sobran 
las explicaciones. 

España podría reducir 
su gasto público en 
un 41%, obteniendo 

el mismo nivel de 
resultados, de alcanzar 

un grado de eficacia 
equivalente al de los 

países más eficientes y 
responsables en este 

campo
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Pocas personas conoce-
doras de la importancia 
y funcionamiento de las 

Sociedades de Inversión de Ca-
pital Variable (SICAV), eran aje-
nas al gran debate existente en 
el seno político y de la adminis-
tración tributaria respecto de la 
continuidad de las ventajas de 
este singular vehículo de inver-
sión, fundamentalmente grupos 
familiares y empresariales que 
deseaban tener cierto control 
político sobre su inversión desde 
los consejos de administración 
de la sociedad y desde su junta 
de accionistas. 

Años de tira y afloja entre la 
Agencia Tributaria y la CNMV, 
donde ésta última resistía a ce-
der todo o parte del control so-
bre estas sociedades, han termi-
nado en la cesión del control de 

Alfonso Ramón-Borja
TRESSIS Sociedad de Valores, S.A.

El futuro de las SICAVS 

una parte esencial de éstas a la 
Inspección de Hacienda. 

En el futuro, las sicavs que 
pervivan tendrán que cumplir 
con los nuevos requisitos que es-
tablece la noma, La Agencia Tri-
butaria ejercerá un control que 
se extiende a investigar si los 100 
accionistas a que hace referencia 
la norma como mínimo, lo son 
de verdad o impostados. Nos 
referimos a un término acuñado 
entre la profesión financiera para 
identificar a esta categoría de 
socio, el de mariachi. 

Está claro que los políticos 
y los técnicos de la administra-
ción tributaria querían echar el 
guante a que una sociedad con 
accionistas irrelevantes, salvo 
los de referencia que eran unos 
muy pocos, consiguiera cama-
leónicamente convertir la socie-

dad en una cotizada al uso para 
beneficiarse de un tratamiento 
fiscal en el Impuesto de Socie-
dades del 1% frente al 25% del 
tipo general. 

No vamos a generar debate, 
aunque nuestra opinión es que 
si un grupo familiar constituye 
una cartera de fondos y mantie-
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ne buena sintonía con la entidad 
que gestiona o asesora esa carte-
ra, los fondos de inversión que la 
componen tributan internamen-
te al 1% igualmente y además 
puede pedir que esa gestión u 
asesoramiento tenga en cuenta 
determinados criterios de inver-
sión para satisfacción del gru-
po familiar o empresarial, como 
lo haría con la sicav. Esto sí, no 
habría accionistas de referencia, 
que si superan el 5% podrían ser 
conocidos públicamente, como 
ocurre en las sicavs.

Pero en la administración sa-
bían que antes de dar el paso con 
la nueva regulación había que 
amarrar el vehículo, o mejor al in-
versor, para evitar que trasladara 
sus intereses de inversión a otros 
destinos europeos donde no se 
sintiera acosados, perseguidos 
o cuestionados, generando con 
ello más desempleo en un sector 
español de gestión de activos 
que mueve 30.000 empleos de 
alta cualificación y renunciando 
a unos impuestos por los servi-
cios prestados. Mala cosa para la 
administración cuando los con-
tribuyentes sienten inseguridad 
a su alrededor. 

Vistas estas premisas genera-
les y previas, la solución a estos 
asuntos por parte de la admi-
nistración española ha venido 
a plasmarse en el Boletín oficial 
del Estado aprovechando la pu-
blicación el pasado 10 de Julio 
de 2021 de la Ley de medidas de 
prevención y lucha contra el frau-
de fiscal.

Comenzando por el principio, 
las directivas comunitarias sobre 
este asunto no exigen un núme-
ro mínimo de inversores para 
poder aplicar el 1% de Impuesto 
de Sociedades a las ganancias 
y pérdidas patrimoniales que se 
producen en el seno del balance 
de estas sociedades; sin embar-
go, en España el mínimo de 100 
socios existía sin exigirles hasta 
ahora una inversión mínima. En 
la práctica cada mariachi man-
tenía al menos una acción de la 
sicav para lograr el efecto tribu-
tario deseado, realizando la ges-

tora la frecuencia y volumen de 
contratación semestral que man-
tenía la sicav viva como entidad 
cotizada. 

A partir de Enero, la norma es-
tablece que de la sicav se com-
putaran aquellos accionistas, 
para el cumplimiento del mínimo 
de 100, que sean titulares de un 
importe (no acciones) superior 
a 2.500 euros, determinado con 
el valor liquidativo correspon-
diente a la fecha de adquisición 
de las acciones, cantidad que 
aumenta hasta los 12.500 euros 
para el caso de que la sicav lo 
sea por compartimentos, en este 
caso ese número mínimo de ac-
cionistas será de 20; y además, 
deberá concurrir durante el nú-
mero de días que represente al 
menos las tres cuartas partes del 
período impositivo. 

Esta medida disuasoria para 
mantener viva una sicav, de entre 
la gran mayoría de las que hoy 
existen en España, se adopta, 
según dice la exposición de mo-

tivos, por entender que las par-
ticipaciones insignificantes por 
su cuantía desvirtúan el carácter 
colectivo que predica la sicav y 
justifica tal tipo de gravamen re-
ducido. El control de este asunto 
pasa a la Administración Tribu-

Algunas entidades 
financieras tenderán 

a facilitar a sus 
gestionados una rueda 

de inversores tal 
que, pagada por los 
accionistas (dueños) 
de la sicav, inviertan 

cruzadamente en otras 
sicavs de su ámbito, 
pero dejando rastro 
de estos cambios de 

naipes
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taria, obligando a la sociedad a 
mantener y conservar los datos 
correspondientes a la inversión 
de los socios en la sociedad 
mientras no prescriban. 

Algunas entidades financieras 
tenderán a facilitar a sus gestio-
nados una rueda de inversores 
tal que, pagada por los accionis-
tas (dueños) de la sicav, inviertan 
cruzadamente en otras sicavs de 
su ámbito, pero dejando rastro 
de estos cambios de naipes. Pa-
rece que la Agencia Tributaria 
tendrá fácil, transcurridos unos 
años, determinar cuál mantiene 
su estatus del 1% y cual debe 
regularizar al tipo general. Mala 
cosa con el Big Data, las hojas 
Excel, el cuadre de participacio-
nes cruzadas... comprobaciones, 
sanciones, avales, recursos, inte-
reses y otras lamentaciones.

Todo un entorno para sugerir 
que en realidad nos están dicien-
do a gritos que no quieren estas 
sociedades de capital variable 
salvo que sean ejemplares y que 
por tanto sugieren directamente 
que sus inversores actuales pro-

cedan a gestionar el vuelo de la 
sicav a otros destinos, como va-
mos a ver que la misma norma 
facilita con ventajosas condicio-
nes. 

Puente de plata para la diso-
lución y liquidación de la sicav, 
siempre que el resultante quede 
invertido en la madre patria. 

Acordar en 2022 la disolución 
junto a la liquidación de la sicav y 
cancelación registral en Hacien-
da y CNMV entre otros, serán los 
requisitos para beneficiarse de la 
exención en ITPAJD, “operacio-

nes societarias”, hecho imponi-
ble “disolución de sociedades”. 
Además, si se reinvierte la tota-
lidad de la cuota de liquidación 
en cualquier fondo o sicav espa-
ñola que cumpla con los requi-
sitos para mantener el tipo de 
gravamen al 1%, no sufrirán re-
tención a cuenta sobre las rentas 
derivadas de la liquidación.

Otra alternativa iría enfocada 
hacia la reinversión en un com-
partimento de un fondo de in-
versión, de tal manera que los 
accionistas de la sociedad liqui-
dada pasarían a convertirse en 
partícipes de un compartimento 
que tuviera no menos de 20 par-
tícipes, sin que, en ningún caso, 
el número de partícipes totales 
que integren el fondo sea infe-
rior a 100, pero, en principio, sin 
que sea de aplicación el mínimo 
de 2.500 euros por partícipe y sin 
estar sometido a la supervisión 
de la Agencia Tributaria. 

Esta opción es interesante por 
facilitar la posibilidad de mante-
ner la inversión del grupo fami-
liar contenido en un único com-

Mala cosa para la 
administración cuando 

los contribuyentes 
sienten inseguridad a 

su alrededor. 
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partimento, o en varios si así lo 
desean. Además dispondrán de 
su propia política de inversión 
y conservarán el histórico fiscal; 
es decir, conservarán el valor y 
fecha de adquisición de las ac-
ciones de la sociedad objeto de 
liquidación. 

A cambio podría ocurrir que, 
como es el fondo, y no el com-
partimento, el sujeto pasivo del 
Impuesto de Sociedades, podría 
llegar el caso de que un compar-
timento subvencionara el coste 
del 1% del Impuesto, pero ante 
esta posibilidad, como es bien 
sabido, existe la libertad de sa-
lir de ese compartimento a otro 
fondo de inversión cualquiera, en 
cualquier momento, y con muchí-
sima rapidez, sin tener que tribu-
tar al arrastrar el histórico fiscal.

Como tercera alternativa, con-
ducir la sicav hacia su transfor-
mación en instituciones de inver-
sión colectiva de inversión libre 
se beneficiaría de no estar sujeta 
al importe mínimo de los 2.500 
euros por accionistas. Además, 
clasificado el inversor como cua-

lificado, la transformación de la 
sicav en una sociedad de inver-
sión libre tendría solo un mínimo 
de 25 accionistas. 

Por último, desde nuestro 
punto de vista, los actuales ac-
cionistas de las sicavs deben 
abrir un período de meditación 
respecto de las alternativas que 
deben elegir para el futuro de su 
sociedad. Pero los plazos apre-
mian, la decisión tomada tiene 
que estar ejecutada en los seis 
primeros meses del año.

Mantener la sociedad como 
sicav impone riesgo tributario 
importante, y mantener la socie-
dad, perdiendo la condición de 
sicav, sin la calificación de ins-
titución de inversión colectiva, 
supone asumir tipo general de 
gravamen, más los costes de una 
futura liquidación que hoy serían 
menores, pero con la ventaja de 
que si existieran créditos fiscales 
podrían conservarlos y entretanto 
podrían también tratar de mante-
ner el grupo familiar unido. 

Volver a los inicios que llevaron 
a constituir la sicav con un entor-
no legal que hoy cambia, junto 
con la política de inversión del 
grupo familiar versus el accionis-
ta individual, liquidez y futuro de 
la inversión, más los hechos que 
se derivarán de elegir una u otra 
alternativa en términos de riesgo 
y coste fiscal, unido a las conse-
cuencias fiscales de la tributa-
ción del conjunto socio-vehículo 
de inversión, créditos fiscales, 
etcétera, será determinante para 
elegir la mejor opción posible. 

Lo mejor casi siempre es ene-
migo de lo bueno. 

Puente de plata 
para la disolución 
y liquidación de la 
sicav, siempre que 
el resultante quede 

invertido en la madre 
patria. 
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Luis Andrés Muñiz García
Profesor de la Escuela de Negocios de la Universidad de Alicante.

Algunos contenidos de la Ley 
11/2021 - Antifraude

Érase una vez un Antepro-
yecto de Ley que durmió 
en el cajón dorado del Mi-

nisterio de Hacienda desde octu-
bre de 2018, hasta que el beso de 
las Cortes lo despertó y lo pre-
sentó en sociedad publicándolo 
en el BOE de 10 de julio con el 
nombre de Ley 11/2021, de 9 de 
julio, de medidas de prevención 
y lucha contra el fraude fiscal, de 
transposición de la Directiva (UE) 
2016/1164, del Consejo, de 12 de 
julio de 2016, por la que se esta-
blecen normas contra las prácti-
cas de elusión fiscal que inciden 
directamente en el funciona-
miento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas 
tributarias y en materia de regula-
ción del juego. No era un cuento: 

era la crónica de una ley anuncia-
da. La práctica totalidad de sus 
medidas ya eran conocidas de 
antemano. La Ley finalmente pu-
blicada contenía, en sus aspectos 
principales, lo mismo que el An-
teproyecto planteaba.

La norma se plantea como 
principales objetivos:

a) Incorporar al ordenamiento 
jurídico interno parte del Derecho 
de la UE pendiente de transposi-
ción: la Directiva (UE) 2016/1164, 
del Consejo, de 12 de julio, por 
la que se establecen normas con-
tra las prácticas de elusión fiscal 
que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado in-
terior, y la Directiva 2017/1852, 
del consejo de 10 de octubre de 
2017, relativa a los mecanismos 

de resolución de litigios fiscales 
en la Unión Europea, y de modi-
ficación de diversas normas tribu-
tarias.

b) Introducir cambios normati-
vos para incrementar la preven-
ción y lucha contra el fraude, y

c) Aclarar algunas cuestiones 
que provocaban discrepancias en 
su aplicación, reforzando la segu-
ridad jurídica.

Constituye una norma de am-
plio espectro, en la medida en la 
que incorpora novedades en to-
dos los impuestos principales: IS, 
IRPF, IRNR, ISD, IP, ITP y AJD, IVA, 
IAE, Aduanas e II. EE., así como 
en la LGT, LMV, Ley del Catastro 
Inmobiliario y Ley del Juego. Sin 
embargo, la Ley publicada, res-
pecto del Anteproyecto, no afecta 
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a la introducción de un tipo míni-
mo en el IS y un tipo reducido para 
micro-empresas, ni trae consigo 
nuevas escalas incrementadas en 
IRPF ni una nueva tributación in-
crementada el IP para grandes pa-
trimonios. Tales medidas se dejan 
en manos de otras normas, como 
puedan ser, por ejemplo, las que 
aprueban los Presupuestos Gene-
rales del Estado. 

Si tenemos que destacar al-
gunas de las modificaciones in-
troducidas –cuestión obligada, 
entre otras cosas, por razones 
de espacio–, estas que siguen, 
siquiera sea muy esquemática-
mente, son las que, posiblemen-
te, afectan o pueden afectar a un 
mayor número de destinatarios. 
En cualquier caso, es particular-
mente recomendable consultar 
dos documentos de importancia 
publicados en la web de la AEAT: 
“Medidas de prevención y lucha 
contra el fraude fiscal”, de 14-
07-21 y “Ley de medidas de pre-
vención y lucha contra el fraude 
fiscal. Preguntas frecuentes”, de 
23-07-21:

- Se prohíben las «amnistías 
fiscales» (art. 3.1 LGT): Se prohí-
be cualquier mecanismo extraor-
dinario de regularización fiscal 
que implique una disminución de 
la cuantía de la deuda tributaria 
anteriormente devengada.

- Publicidad de los deudores 
tributarios («Lista de deudores 
tributarios» (art.95 bis LGT): Se 
reduce el importe de la deuda 

para ser incluido en la lista, pa-
sando de un millón de euros a 
600.000 euros. Como novedad, 
además, se incluirán en el listado 
de deudores, junto a los deudo-
res principales, a los responsa-
bles solidarios. Se aclara que el 
periodo en el que se deben sa-
tisfacer las deudas y sanciones 
tributarias para evitar la inclusión 
en dicha lista es el plazo regla-
mentario original de ingreso en 
periodo voluntario determinado 
en cada caso, con la excepción 
de las deudas y sanciones tributa-
rias que se encuentren aplazadas 
o suspendidas. Adicionalmente, 
se permite que el deudor incluido 
en el listado a 31 de diciembre, 
pueda ser excluido del mismo 
siempre que antes de que finalice 
el periodo de alegaciones con-
cedido tras la comunicación de 
la inclusión en el listado se haya 
efectuado el pago íntegro de las 
deudas y sanciones tributarias 
que determinaron la inclusión en 
el listado.

- Devoluciones improceden-
tes (art. 26.2 f) LGT): Se estable-
ce la no exigibilidad de intereses 
de demora cuando se regulariza 
voluntariamente por declaración 
extemporánea sin requerimiento 
previo, que dé lugar a los corres-
pondientes recargos.

- Nuevo supuesto de exclu-
sión de recargos (pero con exi-
gencia de intereses de demora), 
siempre que:

- La Administración regularice 
por los mismos hechos y concep-
to en otros períodos y no se im-
pone sanción

- No se interponga recurso/re-
clamación contra la liquidación.

- Se presente la declaración 
complementaria en los tres me-
ses siguientes al día siguiente de 
la notificación de la liquidación

Transitoriamente, se aplicará la 
norma más beneficiosa para los 
recargos que no hubieran adqui-
rido firmeza (art.10LGT).

- Se incorpora la posibilidad 
de adoptar medida cautelar 
en el supuesto de solicitud de 
suspensión (art. 81.6 LGT): Con 
el objetivo de evitar que los pro-
cedimientos de suspensión con 
otras garantías distintas de las ne-
cesarias para obtener la suspen-
sión automática, o con dispensa 
total o parcial de ellas, sean uti-
lizados de forma fraudulenta, se 
incorpora la posibilidad de adop-
tar medidas cautelares durante la 
tramitación de los mismos. Dicha 
medida afecta a los supuestos de 
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solicitud de suspensión no au-
tomática o con dispensa total o 
parcial de garantía y solicitud de 
suspensión basada en error arit-
mético o de hecho. En tales ca-
sos, el levantamiento de la medi-
da cautelar tendrá lugar cuando 
transcurran 6 meses (con las ex-
cepciones del apartado7 del art. 
81 LGT) o cuando lo acuerde el 
órgano competente para resolver 
la suspensión.

- Tramitación de las actas 
de disconformidad (art. 157.2 
LGT): se elimina el carácter obli-
gatorio (será potestativo) del 
informe de disconformidad: el 
contenido íntegro del informe ya 
se recoge en el acta y en la liqui-
dación. Solo se exigirá el informe 
de disconformidad cuando sea 
necesario para completar la infor-
mación recogida en el acta.

- Inicio del período ejecuti-
vo. Supuestos de no suspensión 
(art. 161.2 LGT): La reiteración 
de solicitudes de aplazamiento, 
fraccionamiento, compensación, 
suspensión o pago en especie 
de deudas tributarias en período 
voluntario, cuando otra solicitud 
previa respecto de la misma deu-
da tributaria hubiera sido dene-
gada y no se hubiera efectuado 
el ingreso correspondiente, no 
impide el inicio del periodo eje-
cutivo. Se aclara que la declara-
ción de concurso no suspenderá 
el plazo voluntario (es un plazo 
único) respecto de las deudas 
concursales, sin perjuicio de que 
las actuaciones del período eje-
cutivo se rijan por lo dispuesto en 
la Ley Concursal.

- Exigencia de Responsabili-
dad solidaria (art. 175.1 LGT): 
Con carácter y efectos interpre-
tativos, se aclara que en el pro-
cedimiento para exigir la respon-
sabilidad solidaria, el período 
voluntario de pago de las deu-
das es el originario de pago, sin 
que actuaciones frente al deudor 
principal (suspensiones, aplaza-
mientos,…) tengan efectos en el 
procedimiento seguido ante el 
responsable. Por tanto, puede 
exigirse cuando concluya el pla-
zo voluntario original de la deuda 

que se deriva, lo que implica que 
no paraliza el procedimiento el 
supuesto de aplazamiento o sus-
pensión obtenido por el deudor 
principal.

- Reducción de sanciones (art. 
188 LGT): En las actas con acuer-
do se eleva la reducción del 50% 
al 65%. Por su parte, en las actas 
de conformidad (con aplicación 
retroactiva), se mantiene la re-
ducción por conformidad en el 
30%, pero se eleva la reducción 
de la sanción por pronto pago, 
que pasa del 25% al 40%. La re-
ducción se aplica sobre la canti-
dad reducida (pago en período 
voluntario o en los plazos fijados 
de aplazamiento/fraccionamien-
to con aval o caución). 

El ingreso de la sanción con re-
ducción por pronto pago implica 
la renuncia a plantear reclamacio-
nes económico-administrativas 
contra las liquidaciones y sancio-
nes correspondientes, pero se 
permite la posibilidad de acudir a 
los procedimientos especiales de 
revisión sin perjuicio a su vez del 
recurso que pueda proceder en 
vía contencioso-administrativa, 
en ambos casos con la pérdida 
de la reducción. 

Se permite que el obligado tri-
butario pueda renunciar a la apli-
cación de la reducción por pronto 
pago en el período de alegacio-
nes posterior a la notificación de 
la propuesta de sanción y recurrir 

o reclamar la sanción en vía admi-
nistrativa.

Los nuevos importes reducidos 
serían de aplicación a las sancio-
nes exigidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la nueva ley, 
siempre que su aplicación resul-
tase más favorable para el obliga-
do tributario y no hubieran adqui-
rido firmeza.

- Ampliación del plazo para 
el inicio del procedimiento san-
cionador (art. 209.2 LGT): Se 
amplía el plazo máximo para el 
inicio de un procedimiento san-
cionador incoado a partir de las 
liquidaciones o resoluciones dic-
tadas en procedimientos de apli-
cación de los tributos (inspección 
incluida) de 3 a 6 meses desde 
que se hubiese notificado la co-
rrespondiente liquidación o reso-
lución o notificación de la sanción 
pecuniaria (se homologa al plazo 
general)

- Suspensión de la ejecución 
de actos impugnados en vía 
económico-administrativa: sus-
pensión con dispensa de garan-
tías (total o parcial) o por error 
de hecho, material o aritmético 
en vía económico-administrati-
va (art. 233 LGT): Por un lado, se 
establece la posibilidad de inad-
mitir a trámite cuando de la docu-
mentación o expediente el TEA 
deduzca inexistencia de perjuicio 
de difícil reparación o error de 
hecho, material o aritmético. Por 
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otro, se establece la posibilidad 
de continuar el procedimiento 
ejecutivo, sin perjuicio de poste-
riores anulaciones por la conce-
sión posterior.

- Recargo por regularización 
voluntaria (art.27.2LGT): En su-
puestos de declaración extem-
poránea (presentación voluntaria 
de autoliquidaciones o declara-
ciones fuera de plazo sin reque-
rimiento previo), se introducen 
varias novedades que serán de 
aplicación a los recargos exigidos 
con anterioridad a la entrada en 
vigor de la nueva ley, siempre que 
su aplicación resultase más favo-
rable para el obligado tributario 
y el recargo no hubiera adquirido 
firmeza: se modifica el importe 
del recargo y se modifica el plazo 
de retraso: 

- Dentro de los 12 meses de 
retraso, el recargo es del 1% fijo 
más un 1% adicional por cada 
mes completo de retraso, redu-
ciéndose los anteriores recargos 
del 5, 10 ó 15 por ciento por re-
trasos de hasta 3, 6 ó 12 meses). 
Transcurridos 12 meses de retra-
so, se aplica un recargo único del 
15% (antes, del 20%) más los inte-
reses de demora. El cuadro gene-
ral de recargos, más favorable en 
todos los tramos (a veces, mucho 
más favorable), queda así:

Plazo de extemporaneidad Recargo anterior Nuevo recargo

< 1 mes 5% 1%

>1 mes e < 2 meses 5% 2%

>2 meses e <3 meses 5% 3%

>3 meses e < 4 meses 10% 4%

>4 meses e < 5 meses 10% 5%

>5 meses e < 6 meses 10% 6%

>6 meses e < 7 meses 15% 7%

>7 meses e < 8 meses 15% 8%

>8 meses e < 9 meses 15% 9%

>9 meses e <10 meses 15% 10%

>10 meses e <11 meses 15% 11%

>11 meses e <1 2 meses 15% 12%

>12 meses 20% más intereses 15% más intereses

- Programas de contabilidad 
y facturación (nueva obligación 
tributaria formal (art.29.2.j LGT): 
Se concreta una vieja aspiración 
del Plan de Prevención del Fraude 
Fiscal de 2005, presente en los úl-
timos Planes Anuales de Control 
Tributario y Aduanero (PACTA): 
prohibición y control del llamado 
«software de doble uso» y certi-
ficación oficial de los programas 
de contabilidad. Los sistemas 
informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos contables, 
de facturación o de gestión em-
presarial (programas, cajas regis-
tradoras, TPV,…), deben cumplir 
ciertos requisitos que garanticen 
la integridad, conservación, tra-
zabilidad e inviolabilidad de los 
registros, requisitos cuya especi-
ficación técnica puede ser obje-
to de desarrollo reglamentario, 
incluyendo en este la posibilidad 
de someterlos a obligatoria certi-
ficación y estandarización para su 
legibilidad. La medida afecta por 
igual a productores, comercializa-
dores y usuarios que desarrollan 
actividades económicas e incor-
pora un duro régimen sanciona-
dor específico: constituirá infrac-
ción el hecho de que los progra-
mas permitan llevar contabilidad 
“B”, no reflejar anotaciones, 
registrar transacciones ficticias, 

alterar indebidamente las regis-
tradas, así como cuando no cum-
plan las especificaciones técnicas 
o no se certifiquen. La sanción 
será (por fabricación, producción 
y comercialización) de multa pe-
cuniaria fija de 150.000 por cada 
ejercicio fiscal y por cada progra-
ma o sistema, salvo la ausencia 
de certificación que será de 1.000 
euros. Igualmente constituye in-
fracción la tenencia de sistemas o 
programas no certificados cuan-
do sea preceptivo, o la alteración 
de los dispositivos certificados, 
consistiendo la sanción en una 
multa pecuniaria fija de 50.000 
euros por cada ejercicio econó-
mico de tenencia o alteración o 
modificación.

La AEAT ha publicado en su 
web, el 5-10-2021, el documento 
de interés “Aviso sobre la entra-
da en vigor de los artículos 29.2.j) 
y 201.bis de la Ley General Tribu-
taria. Pendiente de desarrollo re-
glamentario” sobre la aplicación 
de dicha obligación y su régimen 
sancionador.

- Tenencia y operativa con 
monedas virtuales o criptomo-
nedas: Por un lado, se establece 
una nueva obligación de suminis-
tro de información para quienes 
proporcionen determinados ser-
vicios sobre monedas virtuales. 
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Afecta a personas y entidades 
residentes en España y los EP en 
territorio español de personas o 
entidades residentes en el ex-
tranjero, que proporcionen ser-
vicios para salvaguardar claves 
criptográficas privadas en nom-
bre de terceros, así como para 
mantener, almacenar y transferir 
monedas virtuales. Por otro lado, 
se establece la obligación de su-
ministrar información acerca de 
las operaciones sobre monedas 
virtuales para aquellas personas y 
entidades residentes en España y 
EP en territorio español, que pro-
porcionen servicios de cambio 
entre monedas virtuales y dinero 
de curso legal o entre diferentes 
monedas virtuales, o intermedien 
de cualquier forma en la realiza-
ción de dichas operaciones, o 
bien, que realicen ofertas inicia-
les de nuevas monedas virtuales, 
respecto de las que entreguen a 
cambio de aportación de otras 
monedas virtuales o de dinero de 
curso legal.

Adicionalmente, se incluye una 
cuarta categoría de bienes que 
deben declararse en el modelo 
720: monedas virtuales situadas 
en el extranjero –sobre las que 
se ostente poder de disposición, 
o se sea autorizado o beneficia-
rio– custodiadas por personas o 
entidades que presten servicios 
de salvaguardia de claves cripto-
gráficas o de mantenimiento, al-
macenamiento y transferencia de 
monedas virtuales. Las infraccio-
nes al respecto se sancionan con 
el mismo régimen sancionador 
aplicable a los demás contenidos 
del modelo 720. 

- Pagos en efectivo: se redu-
ce a 1.000 euros (antes 2.500 eu-
ros) el importe de los pagos en 
efectivo en los que alguna de las 
partes actúe como empresario o 
profesional. Si los intervinientes 
en la operación son personas fí-
sicas que no actúan como empre-
sarios o profesionales, el límite 
será de 2.500 euros, en el caso 
de residentes. En el caso de ad-
quirentes no residentes que no 

actúen como empresarios o pro-
fesionales, el límite se establece 
(en consonancia con lo previsto 
en la normativa sobre prevención 
del blanqueo de capitales) en 
10.000 euros (antes 15.000 euros). 
Además, se desarrolla y adecúan 
las normas sobre el procedimien-
to sancionador, estableciéndose, 
entre otras medidas, una reduc-
ción del 50% por pago volunta-
rio, que podrá aplicarse incluso 
a sanciones exigidas con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la 
nueva regulación.

Se reduce a 1.000 
euros el importe de 

los pagos en efectivo 
en los que alguna 

de las partes actúe 
como empresario o 

profesional. 
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- Sustitución del litigioso “va-
lor real” por “valor”: En la base 
imponible del ITP y AJD y del ISD 
se sustituye el concepto valor real 
por el concepto “valor” de los 
bienes o derechos que se trans-
mitan o adquieran, equiparándolo 
al valor de mercado. Cuando se 
trate de bienes inmuebles y salvo 
prueba en contrario, se presumirá 
que el valor de mercado es el “va-
lor de referencia” publicado por 
la Dirección General del Catastro 
en su sede electrónica. Adicional-
mente, se incluirá también el valor 
de mercado como uno de los va-
lores a tener en cuenta en el Im-
puesto de Patrimonio, junto al va-
lor catastral, el comprobado por la 
Administración a efectos de otros 
tributos o el precio, contrapresta-
ción o valor de la adquisición. Esta 
modificación afecta, por tanto, 
directamente, al ITP y AJD, al ISD 
y al IP, pero no a otros conceptos 
(IRPF, IVA, IBI,…). La Ley del Catas-
tro Inmobiliario y la Ley del Merca-
do de Valores se adecuan, igual-
mente, a los nuevos conceptos.

La web del Catastro (https://
www.catastro.meh.es/esp/faqs.
asp#vr) publica, al respecto, una 
colección de FAQs sobre el Valor 
de Referencia, así como los Ma-
pas de valores urbanos y rústicos, 

los Informes del Mercado Inmo-
biliario úrgano y rústico –ambos 
publicados el 14 de Octubre de 
2021– y el Procedimiento para 
la determinación de los valores 
de referencia de los inmuebles 
urbanos y rústicos. Igualmente, 
publica, entre otros documentos, 
la Orden HFP/1104/2021, de 7 de 
octubre, por la que se aprueba 
el factor de minoración aplicable 
para la determinación de los valo-
res de referencia de los inmuebles 
(BOE de 14-10-2021), el Edicto de 
publicación de la aprobación de 
la Resolución de elementos preci-
sos para la determinación del va-
lor de referencia (11-11-2021) y la 
Resolución de la Dirección Gene-
ral del Catastro sobre elementos 
precisos para la determinación 
de los valores de referencia de 
los inmuebles urbanos del ejerci-
cio 2022 (11-11-2021).

- Los inmuebles en el IRPF: 
con efectos desde el 11 de julio 
de 2021, se establece que la re-
ducción del 60% sobre los rendi-
mientos del capital inmobiliario 
por arrendamiento destinado a 
vivienda habitual, sólo resultará 
aplicable sobre los rendimientos 
netos positivos que hayan sido 
calculados por el contribuyente 
en una autoliquidación presenta-

da antes de que se haya iniciado 
un procedimiento de verificación 
de datos, de comprobación limi-
tada o de inspección que incluya 
en su objeto la comprobación de 
tales rendimientos. No resultará 
de aplicación respecto de la parte 
de los rendimientos netos positi-
vos derivada de ingresos no inclui-
dos o de gastos indebidamente 
deducidos en la autoliquidación 
del contribuyente y que se regu-
laricen en alguno de los procedi-
mientos citados anteriormente, 
incluso cuando esas circunstancias 
hayan sido declaradas o acepta-
das por el contribuyente durante 
la tramitación del procedimiento. 
Se superan, así, los efectos de la 
reciente STS 3264/2020, de 15-10-
2020, que permitía a los contri-
buyentes aplicar la reducción del 
60% por las rentas inmobiliarias no 
declaradas inicialmente pero “de-
claradas” cuando fueron requeri-
do para ello por la AEAT.

Hasta aquí, únicamente una pri-
mera selección de modificaciones 
introducidas en tributos y proce-
dimientos. En la próxima edición, 
abordaremos otras cuestiones de 
interés, menos generalizadas que 
las ahora expuestas, sin duda, 
pero con indudables repercusio-
nes que es preciso considerar.
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A medida que el brote del 
COVID-19 continúa, des-
graciadamente, propa-

gándose (¡a pesar de que la va-
cuna ya está aquí!), las empresas 
están implementando un número 
creciente de medidas para preve-
nir que la pandemia se propague. 
Estas medidas, a veces, requieren 
que se recopile, analice y com-
parta información sobre indivi-
duos, para cumplir con las nor-
mas de Salud y Seguridad, pero 
plantea un desafío para la pro-
tección de datos de carácter 
personal: ¿Qué tipos de datos 
personales se pueden recopilar 
y cómo? ¿Pueden ser comparti-
dos con empresas del grupo y 

con entidades externas al grupo 
como proveedores de servicios y 
autoridades? ¿Las empresas pue-
den obligar al trabajador a decir 
si tiene COVID-19? ¿Las empre-
sas pueden obligar al trabajador 
a acudir al servicio de preven-
ción o al médico? ¿Las empresas 
pueden revelar la identidad del 
trabajador infectado, si la cono-
ce? ¿Qué se nos puede exigir a 
todos, trabajadores y empleado-
res? Estas preguntas surgen en 
la relación empleador-empleado, 
pero también surgen cuando se 
trata con otras partes interesadas 
que están en contacto con el lu-
gar de trabajo: clientes, provee-
dores, colaboradores, etc.

En el Reglamento General de 
Protección de Datos de la Unión 
Europea (en adelante, RGPD), 
su artículo 9.1 establece, como 
base, la prohibición del trata-
miento de datos sensibles, en-
tre los que se encuentran los 
datos relativos a la salud. Pos-
teriormente se aclaran algunas 
excepciones a dicha prohibición, 
en su artículo 9.2, donde cabe 
mencionar las siguientes: “[…] 
c) el tratamiento es necesario 
para proteger intereses vitales 
del interesado o de otra perso-
na física, en el supuesto de que 
el interesado no esté capacitado, 
física o jurídicamente, para dar su 
consentimiento; g) el tratamien-

Alfonso Ortega Giménez
Profesor Titular de Derecho internacional privado de la Universidad Miguel Hernández de Elche.
Socio-Director de COEX INTERNATIONAL TRADE. alfonso.ortega@umh.es

Empresa y protección de datos 
personales…en tiempos del Covid-19
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to es necesario por razones de 
un interés público esencial, so-
bre la base del Derecho de la 
Unión o de los Estados miem-
bros, que debe ser proporcional 
al objetivo perseguido, respetar 
en lo esencial el derecho a la 
protección de datos y establecer 
medidas adecuadas y específi-
cas para proteger los intereses 
y derechos fundamentales del 
interesado; h) el tratamiento es 
necesario para fines de medicina 
preventiva o laboral, evaluación 
de la capacidad laboral del tra-
bajador, diagnóstico médico, 
prestación de asistencia o tra-
tamiento de tipo sanitario o so-
cial, o gestión de los sistemas y 
servicios de asistencia sanitaria 
y social, sobre la base del Dere-
cho de la Unión o de los Estados 
miembros o en virtud de un con-
trato con un profesional sanitario 
y sin perjuicio de las condiciones 
y garantías contempladas en el 
apartado 3; i) el tratamiento es 
necesario por razones de interés 
público en el ámbito de la salud 
pública, como la protección fren-
te a amenazas transfronterizas 
graves para la salud, o para ga-
rantizar elevados niveles de cali-
dad y de seguridad de la asisten-
cia sanitaria y de los medicamen-
tos o productos sanitarios, sobre 
la base del Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros que 
establezca medidas adecuadas 
y específicas para proteger los 
derechos y libertades del inte-
resado, en particular el secreto 
profesional […]”. 

Además, el propio RGPD acla-
ra, en su artículo 9.3, que “dicho 
tratamiento debe ser realizado 
por un profesional sujeto a la 
obligación de secreto profesio-
nal, o bajo su responsabilidad, 
de acuerdo con el Derecho de 
la Unión […]”. Este aspecto se 
ha de complementar con lo que 
refleja el artículo 33.2.h de la Ley 
33/2011 General de Salud Pú-
blica, que indica: “La autoridad 
sanitaria, de forma coordinada 
con la autoridad laboral, llevará a 
cabo las siguientes actuaciones 
además de las ya establecidas 

normativamente: […] h) Estable-
cer mecanismos de coordinación 
en caso de pandemias u otras 
crisis sanitarias, en especial para 
el desarrollo de acciones preven-
tivas y de vacunación”.

Corresponde únicamente a 
la autoridad sanitaria determi-
nar qué medidas se aplicarán 
en el ámbito laboral, y siempre 
por parte de un profesional su-
jeto a la obligación del secreto 
profesional. Si dicha autoridad 
indicara a una empresa en este 
escenario excepcional que nos 
encontramos, que recabe este 
tipo de datos de sus trabajado-
res o de las visitas que pudiera 
recibir, sí podríamos llegar a ha-
blar de un tratamiento legítimo, 
lícito y justificable, aunque ha-
bría que revisar el escenario con-
creto y qué medidas ha tomado 
esa empresa para hacer un trata-
miento conforme al reglamento.

El hecho de que el personal 
de la empresa recabe o trate da-
tos relativos a la salud bajo las 
indicaciones de cualquier mando 
de la empresa supone una vio-
lación del mencionado artículo 
9.1 del RGPD y vulneración del 
principio de proporcionalidad, 
que además podría dar lugar a 

filtraciones y/o brechas de se-
guridad graves debido a la falta 
de responsabilidad corporativa, 
al ser un caso de tratamiento de 
datos de riesgo sin las medidas 
de seguridad oportunas, ni la 
formación ni preparación corres-
pondiente para el personal que 
la realiza.

Lo que sí pueden hacer las 
empresas por su cuenta, en caso 
de que los mandos decidan apli-
car algún tipo de medida, es im-
plementar protocolos de actua-
ción preventiva donde no se re-
caben este tipo de datos, como 
por ejemplo, evitar la asistencia 
al trabajo en caso de tener de-
terminados síntomas, lavarse las 
manos habitualmente y evitar el 
contacto personal, o aplicar el 
teletrabajo a todo el porcentaje 
posible de la plantilla si eso no 
merma el normal desempeño de 
sus funciones.

Los datos de salud están cata-
logados en el RGPD como cate-
gorías especiales de datos, pro-
hibiéndose su tratamiento salvo 
que pueda ampararse en alguna 
de las excepciones siguientes: a) 
El cumplimiento de obligaciones 
en el ámbito del Derecho laboral 
y de la seguridad y protección 
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social (= artículo 9.2.b); b) El in-
terés público en el ámbito de la 
salud pública (art. 9.2.i), que en 
este caso se configura como in-
terés público esencial (= artículo 
9.2.g); c) Cuando sea necesario 
para la realización de un diag-
nóstico médico (= artículo 9.2.h); 
y d) Cuando el tratamiento es 
necesario para proteger intere-
ses vitales del interesado o de 
otras personas, cuando el inte-
resado no esté capacitado para 
prestar su consentimiento (= ar-
tículo 9.2.c).

No olvidemos la obligación 
de empleadores y de su perso-
nal en materia de prevención 
de riesgos laborales, y que co-
rresponde a cada trabajador 
velar por su propia seguridad 
y salud en el trabajo y por la 
de aquellas personas a las que 
pueda afectar su actividad pro-
fesional a causa de sus actos 
y omisiones en el trabajo. Ello 
supone que el personal deberá 
informar a su empleador en caso 

de sospecha de contacto con el 
virus, a fin de salvaguardar, ade-
más de su propia salud, la de los 
demás trabajadores del centro 
de trabajo para que se puedan 
adoptar las medidas oportunas.

Eso sí, los tratamientos de 
datos personales, aún en es-
tas situaciones de emergencia 
sanitaria, deben seguir siendo 
tratados de conformidad con 
la normativa de protección de 
datos personales (= RGPD y Ley 
Orgánica 3/2018 de Protección 
de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales (LO-
PDGDD)), ya que estas normas 
han previsto esta eventualidad, 
por lo que le son de aplicación 
sus principios, y entre ellos el de 
tratar los datos personales con 
licitud, lealtad y transparencia, 
limitación de la finalidad (en este 
caso, salvaguardar los intereses 
de las personas ante esta situa-
ción de pandemia), principio de 
exactitud, y el principio de mi-
nimización de datos. Los datos 

tratados habrán de ser exclusiva-
mente los limitados a los necesa-
rios para la finalidad pretendida, 
sin que se pueda extender dicho 
tratamiento a otros datos perso-
nales no estrictamente necesa-
rios para dicha finalidad.

En definitiva, las medidas que 
deben adoptar las empresas en 
materia de protección de datos 
de carácter personal en tiem-
pos del COVID-19 deben adop-
tarse desde la “normalidad jurí-
dica”, respetando, en todo caso, 
los principios que enumera el ar-
tículo 5 del RGPD (= licitud, leal-
tad y transparencia; limitación de 
la finalidad; minimización de da-
tos; exactitud; limitación del pla-
zo de conservación; seguridad 
en términos de integridad y con-
fidencialidad de los datos y res-
ponsabilidad proactiva); y tales 
medidas deben ser temporales, 
para finalidades determinadas y 
que impliquen el acceso limitado 
a los datos que sean imprescin-
dibles. 
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Para tratar adecuadamente el 
tema hay que considerar que el 
trabajo presencial se da en todos 
aquellos espacios en los que se 
realizan los trabajos de la empre-
sa, pero hay trabajo desplazado 
que no requiere habitualmente 
presencia en espacios propios 
de la empresa, como pueden ser 
servicios de asistencia técnica. En 
ocasiones, el trabajador combina 
la presencia dentro y fuera de la 
empresa, como en auditorías o 
consultoría, o formación. En la 
pandemia ha surgido la posibili-
dad o necesidad de que trabajos 
que se hacían habitualmente en 
espacios de la empresa, se reali-
zaran desde el hogar del emplea-

do, bien de forma total o híbrida; 
y cuando ya era habitual el trabajo 
desde el hogar, ha aumentado la 
proporción de horas trabajadas. 
También se plantea que los tra-
bajadores puedan trabajar desde 
lugares o espacios de coworking, 
que la empresa habilita fuera de 
su centro de trabajo, aprovechan-
do la flexibilidad de poder am-
pliar o reducir su uso.

DECISIONES QUE SE 
PLANTEAN A LA EMPRESA

Encuestas a empresas euro-
peas y sus respuestas a la crisis 
actual desde la perspectiva del 
trabajo en el hogar, sugieren al 

menos siete ideas. Primero, las 
empresas ponen énfasis en la 
salud, bienestar y seguridad de 
sus empleados; segundo, atien-
den a su misión de garantizar la 
viabilidad de la empresa en el 
tiempo, y a unos estándares de 
productividad que tienen que 
evitar se deterioren; y tercero, 
han de gestionar adecuadamente 
la organización del trabajo en las 
nuevas circunstancias, incluyendo 
la adaptación tecnológica y la for-
mación. Cuarto, es especialmen-
te significativa la consideración 
del riesgo de seguridad informá-
tica del trabajo híbrido, pues son 
más vulnerables equipos que no 
se encuentren en la sede de la 

Gumersindo Ruiz y Alejandro Belchí
Artículo elaborado con información proporcionada por Euroval y el Instituto de Análisis Inmobiliario

La empresa ante el trabajo híbrido 
tras la experiencia de la pandemia
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empresa. Quinto, las empresas 
se plantean el interés o no de los 
trabajadores en mantener una si-
tuación mixta de trabajo presen-
cial y en el hogar, y cómo se ajus-
ta a los intereses de la empresa. 
Sexto, es necesario conocer hasta 
qué punto las relaciones presen-
ciales estimulan la colaboración 
entre trabajadores y se alinean 
con la cultura de la empresa y su 
imagen de marca, y cómo se ges-
tionan estos valores en el traba-
jo híbrido. Séptimo, se plantean 
asimismo decisiones sobre el uso 
de inmuebles de la empresa con 
relación a la presencialidad, y en 
su caso la adecuación de los es-
pacios.

Desde luego estas cuestiones 
surgen de manera distinta según 
el tipo de empresa y su capaci-
dad para trabajar digitalmente; 
sin embargo, observamos que 
la crisis sanitaria ha propiciado 
el perfeccionamiento y uso ge-
neralizado de herramientas para 
el trabajo a distancia, lo que re-
quiere por una parte preparación 

al respecto; y por otra abre posi-
bilidades a trabajos administra-
tivos o informáticos que pueden 
realizarse de forma híbrida desde 
el hogar. Además, se plantean si-
tuaciones que afectan claramente 
al bienestar de los trabajadores, 
que han sido al menos inicial-
mente abordadas en la legisla-
ción española.

ALGUNOS DATOS RECIENTES

Entre el segundo trimestre 
de 2020 y el segundo de 2021, 
el porcentaje de personas que 
trabajan desde el hogar cae del 
19,1% al 14,7% en España; y de 
21,3% a 13,4% en Comunidad 
Valenciana, para esos mismos 
dos trimestres. Desagregando la 
información disponible, tal como 
la presenta el INE, en España los 
que trabajan más de la mitad de 
la semana desde el hogar pasan 
de 16,2% a 9,4%, siempre entre 
los dos segundos trimestres de 
2020 y 2021; pero los que traba-
jan menos de esa mitad, suben 
de 2,9% a 5,3%. Esto mismo se 
da en Comunidad Valenciana, 
cae el porcentaje de los que tra-
bajan más de la mitad de los días 
desde el hogar, de 15,2% a 7,4%, 
pero aumenta de 3,6% a 5% los 
que trabajan menos de la mitad 
de los días. En general parece 
que el fenómeno del trabajo hí-
brido está contenido después del 
incremento que tuvo en los mo-

En la pandemia ha 
surgido la posibilidad 
o necesidad de que 

trabajos que se 
hacían habitualmente 

en espacios de la 
empresa, se realizaran 

desde el hogar del 
empleado
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mentos de menor movilidad en la 
pandemia, pero se confirma que 
hay un porcentaje en aumento de 
personas que trabajan desde el 
hogar, aunque sea uno o dos días 
a la semana.

Recogemos también la evolu-
ción de los precios provinciales 
de alquiler de oficinas en euros 
por metro cuadrado y mes. En 
este mismo período vemos en Es-
paña un descenso entre el segun-
do trimestre de 2020 y el segun-
do de 2021, y una oficina media 
de 100 metros cuadrados bajaría 
de 1.390 a 1.280 euros mensua-
les, una caída del 8%. En Comu-
nidad Valenciana con esta misma 
referencia de una oficina de 100 
metros cuadrados, pasaría de 840 
a 830 euros, una caída de sólo el 
1,2%, que se debe principalmen-
te a Valencia que pasa de 900 a 
860 euros, Castellón permanece 
prácticamente igual en 560 y 580 
euros, y Alicante sube, de 760 a 
840 euros por mes por 100 metros 
cuadrados, reflejando que la es-
casez de espacios de oficina influ-
ye más que otras circunstancias. 
Desde luego, no puede sacarse 
una relación causal entre trabajo 
desde el hogar y espacio de ofici-
nas, y menos para un período tan 
corto, pero hay cierta expectativa 
sobre cómo el trabajo híbrido po-
dría influir en la demanda de es-
pacio de oficinas y otros aspectos 
del mercado inmobiliario. En este 
caso, la posible tendencia de au-
mento del precio de alquiler de 
oficinas, se frena al menos tem-
poralmente.

IDEAS FINALES

Como síntesis podemos seña-
lar las siguientes ideas. En primer 
lugar, se comprueba una reduc-
ción del trabajo híbrido al nor-
malizarse la situación, aunque el 
aumento relativo del trabajo en 
el hogar menor a la mitad de los 
días laborales apunta hacia el in-
terés de esta cuestión. Segundo, 
las empresas prefieren el trabajo 
presencial por los motivos que 
recogemos, pero se han creado 
expectativas en algunos trabaja-
dores respecto a trabajar entre 
uno y dos días en el hogar, por lo 
que las empresas están reflexio-
nando y tomando decisiones so-

bre esta circunstancia. En tercer 
lugar, el rumbo que tome el tra-
bajo híbrido afectará sin duda a 
otros aspectos de la economía; 
señalamos el alquiler de oficinas 
como un ejemplo, pero hay que 
considerar también la adecua-
ción de espacios en las propias 
empresas. Por último, aunque 
no menos importante, no estaría 
de más contar con una encuesta 
sencilla de nuestras empresas, 
que podría elaborarse sobre los 
siete puntos que analizamos al 
principio para disponer de una 
información más precisa sobre 
sus experiencias, actitud ante el 
trabajo híbrido, oportunidades y 
necesidades que se plantean.

La crisis sanitaria 
ha propiciado el 

perfeccionamiento y 
uso generalizado de 
herramientas para el 
trabajo a distancia
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El V Congreso Profesional del 
Mediterráneo: Insolvencia y socie-
dades, logró reunir a más de 200 
expertos en materia concursal, en 
el Hotel Asia Gardens de Beni-
dorm (Alicante). Un encuentro or-
ganizado por los Colegios de Eco-
nomistas y Abogados de Alicante, 
Valencia, Castellón y Murcia. Dos 
intensos días en los que se debatió 
sobre todas las novedades juris-
prudenciales en materia societaria 
y concursal y se abordaron temas 
tan importantes como el antepro-
yecto de ley de reforma de la ley 
concursal para cumplir con la obli-
gación de España de transponer la 
Directiva Comunitaria sobre rees-
tructuraciones e insolvencias.

El decano del Colegio de Eco-
nomistas de Alicante realizó un 
balance muy positivo del con-
greso y afirmó que el papel del 
Colegio de Economistas en este 
congreso “es un papel prepon-
derante porque este congreso 
está organizado por ocho cole-
gios de abogados y economis-
tas de las Comunidades Valen-
ciana y Murciana, pero como la 
sede está en Alicante, pues es 
quizá nuestro colegio al que le 
corresponde dedicar más es-
fuerzo a su organización”.

El Decano subrayó que “es un 
congreso especial, no creo que 
en España haya un evento de 
este tipo organizado por tantos 
colegios y eso hace que cada 
colegio aporte su propia visión 
del tema concursal”. 

En relación al contenido del 
Congreso en su quinta edición, 
Francisco Menargues señaló que 
“este año estamos plenamente 
centrados en el texto refundido 
de la ley concursal y en incidir 
en la próxima reforma, que se 
va a llevar a cabo por parte del 

Gobierno antes del próximo 31 
de diciembre, lo cual nos parece 
bastante precipitado, y que va 
a suponer un gran cambio en el 
panorama concursal, un cambio 
radical en la forma de abordar 
los concursos de acreedores”. 

El decano continuó asegurando 
que “se ha visto que los concur-
sos de acreedores no están sien-
do una solución eficaz para los 
insolvencias. En España esta ley 
tiene un porcentaje muy bajo, 
tan solo del 6%, de éxito. Esto 
quiere decir que la ley concursal 
se creó para tratar de salvar a las 
empresas que estaban en pro-
blemas y al final se ha compro-
bado que solo logró prevalece 
el 6% de esas empresas”. 

En cuanto a la situación actual 
en el ámbito empresarial, “he-
mos observado en estos últimos 

Más de 200 expertos en materia concursal 
acuden a la cita en en V Congreso Profesional 
del Mediterráneo

meses que se ha producido un 
incremento de los concursos de 
acreedores con respecto al año 
anterior y se prevé un repunte 
en 2022”, concluyó Menargues.

Por su parte, Maribel Robles, 
miembro de la Junta Directiva 
del Colegio de Economistas y 
del Comité Organizador del Con-
greso, resaltó que “la esencia 
de este encuentro es reunir a 
un grupo de profesionales que 
se dedican a la administración 
concursal y este año hay sido un 
gran éxito ya que hay más de 
200 inscritos. El objetivo es que 
los ponentes nos digan su pare-
cer y sus puntos de vista acerca 
de los cambios normativos que 
traerá la nueva ley concursal y 
sobre el anteproyecto que está 
pendiente de aprobación”. 
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El Colegio de Economistas de 
Alicante ha firmado un convenio 
de colaboración con la Sociedad 
Proyectos Temáticos de la Comu-
nidad Valenciana (SPTCV), incor-
porándose como colaborador al 
hub tecnológico Distrito Digital 
Comunitat Valenciana, el mayor 
ecosistema de innovación del 
arco Mediterráneo.

El Distrito Digital trabaja para 
facilitar la transformación digital 
del tejido productivo de la Co-
munidad Valenciana e impulsar 
de este modo el desarrollo so-
cio económico y la innovación en 
nuestro territorio y por ello sus 
objetivos conectan ampliamente 
con los valores del sector de los 
economistas. Dichos objetivos, 
según plasma el convenio, están 

El Colegio de Economistas de Alicante se 
une a Distrito Digital para impulsar medidas 
conjuntas de apoyo al tejido productivo

encaminados hacia el desarrollo 
conjunto de actividades que con-
tribuyan a mejorar la calidad de 
la gestión empresarial del área de 
influencia. 

En virtud de este convenio, se 
establece un marco de pautas 
para la creación de sinergias co-
laborativas al objeto de convertir 
la Comunitat Valenciana en una 
localización referente para la cap-
tación de empresas tecnológicas. 

Igualmente, ambas entidades se 
han comprometido a colaborar en 
la generación de nuevo tejido em-
presarial que incremente la emplea-
bilidad de personal cualificado.

El convenio implica, además, la 
promoción mutua de las activida-
des y eventos de ambas entida-
des y la participación en iniciati-

vas formativas, entre otras, para 
estrechar lazos colaborativos y 
favorecer la visibilidad de ambas 
entidades, así como las mutuas 
acciones relacionadas con la in-
novación y el emprendimiento.

El Decano del Colegio de Eco-
nomistas, Francisco Menargues, 
ha valorado muy positivamente la 
firma de este acuerdo y ha señala-
do que “la transformación digi-
tal de nuestro entorno produc-
tivo y la actuación como polo 
de atracción de empresas tec-
nológicas a nuestra región que 
viene realizando Distrito Digital 
es un objetivo que compartimos 
y admiramos y al que los econo-
mistas debemos sumarnos por-
que, como colectivo, tenemos 
mucho que aportar”.
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El Colegio de Economistas de Alicante 
estrena su Cátedra de Auditoría en la UMH

El Colegio de Economistas de 
Alicante y la Universidad Miguel 
Hernández de Elche, dieron el pis-
toletazo de salida a la Cátedra de 
Auditoría en un acto al que asistió 
el presidente del Consejo General 
de Economistas de España, Valen-
tin Pich, y que contó, tras la aper-
tura a cargo del Decano, Francis-
co Menargues, con sendas po-
nencias del director de la Cátedra, 
José Francisco Gonzalez y el pre-
sidente del ICAC, Santiago Durán, 
antes de que el rector, Juan José 
Ruíz, diese por clausurado el acto.

La Cátedra de Auditoría bus-
ca reforzar la formación conti-
nua que ya ofrece el Colegio así 
como poner en valor y extender 
la profesión de auditor y es el 
fruto de la colaboración de la in-
citativa público-privada que bajo 
la coordinación del Colegio de 
Economistas de la provincia ha 
terminado por dar sus frutos. Casi 
una decena de despachos y la in-
tervención de la UMH han dado 
como resultado esta cátedra que 
Francisco Menargues calificó en 
la inauguración como “un paso 
más en pro del conocimiento 
y la formación que nace como 
consecuencia del esfuerzo y la 
voluntad colaborativa de todos 
los agentes implicados”.

Por su parte, el presidente del 
Consejo General de Economistas 
de España, Valentín Pich, resaltó 
que “la auditoría es una herra-
mienta que se ha convertido en 
un elemento básico e impres-
cindible para el buen funciona-
miento del día a día de cual-
quier empresa” y añadió que 
“esto hace tres décadas nadie 
lo habría afirmado pero ahora 
es una realidad, por lo que es 
de vital importancia que nues-
tros profesionales estén perfec-
tamente formados”. 

Asimismo, el director de la Cá-
tedra, destacó que “son los lazos 

a los pequeños y medianos des-
pachos ya que se trata de una 
herramienta trascendente ya en 
la actualidad, pero que lo será 
más si cabe en un futuro inmi-
nente, ahora que las acciones 
relacionadas con la sostenibili-
dad de empresas e instituciones 
va a estar íntimamente ligadas al 
sector de la auditoría”.

Por último el rector de la UMH 
en su clausura, felicitó a los des-
pachos participantes en la inicia-
tiva así como al Colegio de Eco-
nomistas de Alicante por liderar-
la y señaló que “la Universidad 
siempre estará dispuesta para 
incrementar la oferta de conoci-
miento y fomentar el crecimien-
to de los profesionales”.

Tras el acto se sirvió un vino de 
honor en el que los impulsores de 
la Cátedra y los invitados al acto 
de su inauguración tuvieron oca-
sión de brindar por el futuro del 
sector de la Auditoría que ya tie-
ne su cátedra en la provincia de 
Alicante.

que unen a la Universidad con el 
Colegio de Economistas los que 
han hecho posible que la inicia-
tiva se convierta en realidad”. 
Además, explicó que “la UMH 
retomó los estudios específicos 
de Auditoría cuando las licencia-
turas se convirtieron en grados 
y esto hizo que esta asignatura 
tan importante se diluyese hasta 
desaparecer de los curriculum. 
Ahora más que nunca es necesa-
rio atraer al profesional al mun-
do universitario para que ambas 
partes puedan compartir su co-
nocimiento y formar a los mejo-
res auditores del futuro”, añadió. 

A continuación, el presidente 
del ICAC en su intervención afir-
mó que “nos encontramos ante 
un sector de la economía que es 
vital para la fiabilidad”. Asimismo 
destacó que “el sector de la au-
ditoría se encuentra altamente 
concentrado en grandes despa-
chos que son una minoría en el 
conjunto y por ello hay que abrir 
campo y llevar la especialización 
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Ha tardado años en materiali-
zarse pero, finalmente, los miem-
bros de los Colegios Profesiona-
les de Economistas y Titulares 
Mercantiles de Alicante vieron 
culminar el proceso que ha dado 
lugar a la creación de una nueva 
entidad que agrupa a ambos co-
lectivos, el Ilustre Colegio Oficial 
de Economistas de Alicante.

Lo cierto es que la unificación 
de ambas corporaciones lleva 
gestándose mucho tiempo. Uno 
de los primeros hitos de este pro-
ceso tuvo lugar el 4 de octubre de 
2011 a través de la ley 30/2011. 
Esta Ley fue la que en su día creó 
el Consejo General de Economis-
tas de España por unificación de 
los colegios de Economistas y Ti-
tulares Mercantiles.

A partir de ahí, como las com-
petencias en materia de colegio 
están cedidas a las comunidades 
autónomas, cada colegio ha ido 
gestionando los procesos de uni-
ficación en toda la geografía es-
pañola. En el caso de Alicante, los 
colegios solicitaron la unificación 
el 9 de febrero de 2015. Y ambas 
corporaciones lograron su objeti-
vo el 31 de marzo de este año, a 
través de la ley 3/2021 aprobada 
en las Cortes Valencianas. Esta 
ley fue la que finalmente creó un 
nuevo colegio por la fusión de los 
dos colegios existentes.

Esa nueva entidad debía contar 
con unos nuevos estatutos y una 
nueva junta. La ley fijaba un pe-
riodo transitorio en el que había 
de formarse una comisión cuyo 
fin sería precisamente la elabora-
ción de esos estatutos, así como 
la presentación de una propuesta 
de junta de gobierno.

Por tanto, el día 27 de diciem-
bre se celebró la asamblea cons-
tituyente del nuevo Colegio, en la 
que tuvieron derecho a voto todos 

Culmina con éxito el proceso de unificación 
de los Colegios de Economistas y Titulares 
Mercantiles de Alicante

los miembros de los antiguos co-
legios, el de Economistas y el de 
Titulares Mercantiles. Se aproba-
ron los estatutos, y se nombró una 
nueva junta directiva. El día 28 de 
diciembre se elevaron a público 
los acuerdos adoptados para su 
inminente incorporación al Regis-
tro de Colegios profesionales de 
la Comunidad Valenciana. A partir 
de ese momento echará a andar el 
nuevo colegio, coincidiendo con el 
inicio del nuevo año.

La nueva Junta Directiva esta-
rá presidida por Francisco Me-
nargues como Decano y Antonio 
Segarra será, a su vez, Vice Deca-
no durante los próximos cuatro 
años. Tanto la propuesta de nueva 
Junta Directiva como el resto de 
los acuerdos adoptados fueron 
aprobados por unanimidad.

El Decano del nuevo Colegio 
Oficial de Economistas de Alican-
te, Francisco Menargues, señaló 
que “la unificación va a permi-
tir aprovechar y configurar una 
organización colegial mejor es-
tructurada, capaz de hacer fren-
te de forma más eficiente a los 
retos profesionales y dar mejor 
servicio a la sociedad en gene-
ral”. “Es muy positivo que to-

dos los profesionales del ámbi-
to económico estemos unidos, 
ya que esto nos confiere mayor 
peso ante la Administración y 
también mayor capacidad para 
sumar esfuerzos tanto a nivel 
colaborativo como a nivel rei-
vindicativo de los derechos de 
los profesionales y ciudadanos”.

Composición de la Junta Di-
rectiva del Ilustre Colegio Ofi-
cial de Economistas de Alicante.
Decano: Francisco Menargues García.
Vicedecano: Antonio Segarra Sendra.
Secretario: Lázaro Marín Navarro-Soto. 
Vicesecretario: José Antonio Palao 
Ródenas. 
Tesorero: Carmelo Rives Fulleda. 
Vicetesorero: Jaime Oliver Lázaro.
Contador: José Antonio Villalobos 
Torres. 
Vocal I: Vicente Llopis Pastor.
Vocal II: Antonio Rodriguez Villanueva. 
Vocal III: Maria Isabel Robles Lucas. 
Vocal IV: Carmen Verdú Ferrer.
Vocal V: Maria del Mar Ramos Pastor.
Vocal VI: Iván Poveda Quiles.
Vocal VII: Antonio Pérez Rovira.
Vocal VIII: Alfonso Gosalbez Selva.
Vocal IX: Guillermo Villena Bedmar.



I COLEGIO DE ECONOMISTAS

  I BALANCE I  Revista semestral 28 

El Consejo de Colegios de 
Economistas de la Comunitat Va-
lenciana, COEVA, presentó en el 
último mes de ejercicio, su vigési-
mo octava edición de Los Econo-
mistas Opinan, patrocinado por 
el Banco Sabadell. La encuesta 
realizada por los Colegios de 
Economistas de Alicante, Caste-
llón y Valencia, recoge y analiza 
la opinión y parecer profesional 
de los colegiados de las tres pro-
vincias, con el objetivo de tomar 
el pulso a la situación económica 
actual. Tanto es así, que esta en-
cuesta que se realiza de manera 
semestral, recoge también aque-
llas disyuntivas a las que se en-
frenta la sociedad en el momento 
actual y que inciden directamen-
te en la economía. 

En la presentación de la en-
cuesta que tuvo lugar en la sede 
del Colegio de Economistas de 
Alicante participaron los deca-
nos de los tres Colegios, de Ali-
cante, Valencia y Castellón, que 
ocupan los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Tesorero, res-
pectivamente, en el Consejo de 
Economistas de la Comunidad 
Valenciana. 

El primero en tomar la pala-
bra fue Jaime Querol, Decano de 
Castellón, quien resaltó que esta 
encuesta refleja que “ha habido 
un cambio de opinión muy drás-
tico frente a las previsiones ya 
que pensábamos que el Covid 
se estaba superando. Ahora nos 
encontramos que tras el resur-
gir del segundo semestre, la 
pandemia no está vencida y a 
ello se suman situaciones nue-
vas con el aumento de los pre-
cios de la energía, del gas, la 
electricidad y los Combustibles 
que hace repuntar los gastos 

del transporte. El traslado de 
producciones a otros países ha 
provocado, también, un colap-
so como es el caso de la indus-
tria automovilística y también 
las exportaciones de la Comu-
nidad Valenciana han sufrido un 

parón por la crisis de los con-
tenedores con el consiguiente 
aumento de los precios”.

Por su parte el presidente del 
Consejo de Economistas de la 
Comunidad Valenciana, Francis-
co Menargues, señaló que “la en-

Los economistas de la Comunidad 
Valenciana rebajan el crecimiento en el 
segundo semestre y se muestran poco 
optimistas ante primer tramo de 2022
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cuesta refleja un empeoramien-
to respecto a las cifras de 2021, 
que habían experimentado una 
mejoría. La mayoría de los en-
cuestados dice que su situación 
es igual o peor a la experimen-
tada en junio de 2021, solo el 
19 por ciento dice que su situa-
ción económica es mejor. 

Los empresarios y los jubila-
dos son quienes más han em-
peorado, y aunque la construc-
ción y la consultoría mejoran, la 
industria y otros servicios des-
cienden”. 

Castellón y Valencia dibujan 
una situación más complicada 
y es Alicante la que se muestra 
más optimista de las tres en sus 
resultados y la percepción que se 
tiene sobre la salud de la econo-
mía de la Comunidad Valenciana 
es mejor que la percepción de la 
salud de la economía española.

PREVISIONES PARA LOS 
PRÓXIMOS SEIS MESES

Francisco Menargues apuntó que 
“no se han cumplido las previ-
siones de puntuación de hace 
seis meses, nos hemos quedado 

en puntuaciones por debajo de 
las previstas. Teníamos previ-
siones más optimistas hace seis 
meses que se han visto trunca-
das por el resurgir del Covid”.

En cuanto a los problemas 
más acuciantes que refleja la 
encuesta, Menargues resaltó 
“la inadecuada dimensión y 
estructura de las empresas va-
lencianas, el déficit de infraes-
tructuras y comunicaciones y 
sobre todo que más del 42% 
de los encuestados ve como un 
problema el precio de los com-
bustibles. Esto es una novedad 
porque esta cuestión ocupaba 
siempre puestos más bajos en-
tre las preocupaciones de los 
encuestados”.

El paro y los costes laborales 
también se sitúan como algunos 
de los problemas más preocu-
pantes de la Comunidad Valen-
ciana.

A continuación, el Decano de 
Valencia y Vicepresidente del 
Consejo de Economistas de la 
Comunidad Valenciana, Juan 
José Enriquez, puso el acento 
en la crisis de aprovisionamien-

to, apuntando que “el problema 
puede derivarse de la depen-
dencia de China en la produc-
ción de suministros”. 

Por el contrario, Enriquez va-
loró que el sector servicios en el 
ámbito turístico serán los menos 
afectados en 2022.

Para el vicepresidente, pre-
ocupa el transporte, “y se ve 
como un problema a largo pla-
zo, no coyuntural. La mayoría 
de los economistas pregunta-
dos, dos tercios del total, opi-
nan que se va a mantener entre 
uno y dos años”.

En cuanto a las consecuencias 
para el sector automovilístico, 
con gran presencia en la Co-
munidad Valenciana, “se prevé 
un crecimiento del sector de 
segunda mano y por tanto un 
envejecimiento del parque mó-
vil”.

Y sobre a la implantación del 
vehículo eléctrico, los economis-
tas opinaron que faltan infraes-
tructuras y que el encarecimien-
to de la electricidad no invita a la 
adquisición de vehículos eléctri-
cos en el contexto actual.

BIG DATA Y ANALYTICS y el Colegio de 
Economistas de Alicante colaborarán en el 
desarollo de actividades conjuntas

El Ilustre Colegio de Econo-
mistas de Alicante – ICEA, y la 
Asociación Nacional de Big Data 
y Analytics – ANBAN firmaron un 
acuerdo mediante el cual mani-
fiestaron su interés y voluntad de 
colaboración mutua, para el de-
sarrollo conjunto de actividades. 

Ambas entidades se compro-
metieron, además, mediante di-
cho convenio a proporcionarse 
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Economistas en Cuba: El descanso del 
guerrero

mutuamente respaldo comuni-
cativo y difusión de sus eventos 
entre sus respectivos colectivos.

ANBAN es un referente en el 
mundo del Big Data, Analytics, 
Data Science, Deep Learning 
Machine Learning, Artificial Inte-
lligence y toda actividad relativa 

al tratamiento informático de los 
datos para su explotación y uso 
analítico al servicio de la socie-
dad. 

Entre sus objetivos se encuen-
tran potenciar el aprendizaje, 
la investigación y el desarrollo 
del análisis de datos mediante 

su difusión en redes sociales o 
medios digitales, divulgar y pro-
mover la situación del sector, así 
como los avances tecnológicos 
conseguidos y colaborar con en-
tidades público/privadas para 
incentivar y asentar la transfor-
mación analitica.

Después del parón de casi dos 
años motivado por la crisis sani-
taria del COVID 19, El Colegio 
de Economistas recuperó en el 
mes de diciembre el esperado 
y deseado “viaje colegial” que 
venía organizando durante cada 
año en estas fechas pre navide-
ñas. El destino elegido en esta 
ocasión, CUBA.

Tras un año de duro trabajo 
plagado de dificultades, por fin 
los economistas pudieron rela-
jarse y disfrutar del merecido 
“descanso del guerrero” y de 
las maravillas de un país, CUBA, 
que vive por y para el turismo. 

En la vieja Habana, con su ar-
quitectura tan particular, aprove-
charon para tomar un daikiri en 
“El Floridita”, local frecuentado 
por Ernest Hemingway, donde 
además escucharon música en di-
recto de algunos de los cientos de 
grupos que la ofrecen diariamente 
en cualquier rincón de la ciudad. 

No podía faltar la degusta-
ción del famoso mojito en “La 
Bodeguita del Medio”, junto a 

la plaza de la catedral, ni los al-
muerzos en los numerosos res-
taurantes de la ciudad, llenos de 
encanto y son cubano. 

En ruta por el país los viajeros 
visitaron las ciudades coloniales 
de Cienfuegos y Trinidad y de 
camino hacia el paraíso de “Cayo 
Santa María” la ciudad de Santa 
Clara, famosa porque en ella re-

posan los restos del famoso gue-
rrillero “Che Guevara”.

Pero lo más importante, como 
siempre, fue el gran ambiente de 
convivencia entre compañeros de 
profesión que tras un año tan difí-
cil como el que dejamos atrás al fin 
pudieron disfrutar de una desco-
nexión total en uno de los paraísos 
más bellos y peculiares del planeta.
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En la categoría B la ganadora 
fue Sofía Marco Marín, de 8 años, 
con su felicitación “Navidad, ale-
gría y felicidad”. El dibujo de So-
fía ha servido para ilustrar la feli-
citación navideña del Colegio de 
Economistas y Titulados Mercan-
tiles en 2021.

Por último, en la categoría C el 
dibujo ganador fue “Muchas feli-
cidades estas Navidades”, de Ce-
lia Marco Marín que a sus 9 años 
de edad se alzó con el galardón.

El jurado del XIII Concurso 
de Felicitaciones Navideñas del 
Ilustre Colegio Oficial de Econo-
mistas y Titulados Mercantiles 
de Alicante se reunió el pasado 
25 de noviembre. Tras una larga 
y complicada revisión de las 23 
obras presentadas, acordó con-
ceder los premios a:

El dibujo ganador en la Cate-
goría A ha sido “Feliz Navidad” 
cuya autora es Montse Quintiana 
Maurandi, de 3 años.

Concurso de felicitaciones navideñas
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RELACIÓN DE ACTIVIDADES 2o SEMESTRE

22/04/21 Claves para acometer el relevo generacional de forma 
armoniosa mis negocios Luis Granda López

22/04/21, 6 y 20/05/21, 
10 y 17/06/21 y 8/07/21 
9/09/21 14 y 28/10/21 4 

y 18/11/21 y 2/12/21

XIII Curso de Especialización y Habilitación para 
Administradores Concursales Varios

22/04/21 La Ofimática en la Nube-Microsoft Gerardo Jara Leal

23/04/21 Tributación Práctica de Bitcoin y los Criptoactivos en las 
Declaraciones de IRPF y de IP José Antonio Bravo Mateu

28/04/21 Como conseguir clientes de calidad para tu asesoría Susana Navarro Navarro

5 y 10/05/2021 IRPF 2020 Análisis de las principales novedades 
normativas.Incidencia del COVID-19 Félix Serrato Esparsa

12/05/21 Dashboard Económico Financiero Caso práctico con 
Microsoft Power BI Manuel Ramón Ramón 

13, 20 Y 27/05/2021 Teletrabajo Gerardo Jara Leal

17,19, 24 y 26 /05/2021 Proyecto Guiado: Construir Dashboard Económico-
Financiero con Microsoft Power BI Manuel Ramón Ramón 

25/05/21 La jurisprudencia más reciente y relevante del TS en 
materia de procedimientos tributarios Andrés Sánchez Pedroche

26/05/21 Novedades legislativas jurisprudenciales, doctrinales y 
digitales de los tributos cedidos Sonia Diaz Español

27/05/21 Videoconferencia sobre ciberseguridad Cómo proteger 
a tu empresa Marco Antonio Lozano Merino

28/05/21 Los Fondos Europeos Next Generation , una 
oportunidad única para las empresas españolas José Manuel Belda 

31/05/21 IVA: novedades a partir del 1 de julio en especial 
comercio electrónico Victor Perona Sevilla

01/06/21 Estructura de los informes de auditoría y el impacto de la 
modificación de la NIA-720 Elena Yanira y Ignacio Aguilar

03/06/21 Copia de Seguridad Gerardo Jara Leal

04/06/21 Introducción a Blockchain y Criptoactivos Luz Parrondo

07/06/21 Tecnología aplicada a la auditoría Manuel Mendiola

09/06/21 Libros registro y facturación en IRPF Caso práctico 
cumplimentación Modelo 100 Oscar García Sargues

10/06/21 Firma electrónica Gerardo Jara Leal

17 y 21/06/2021 Informática Avanzada Gerardo Jara Leal

22/06/21 El riesgo comercial Antonio Huertas Martínez

02/07/21 Jornada virtual del Registro de Expertos Contables 
Judiciales Varios

05/07/21 Campaña Impuesto sobre Sociedades 2020 Antonio Martínez Alfonso 

6, 9 y 13/09/2021 Excel para auditores: Gestión de datos Gerardo Jara Leal

08/09/21 Empresas en liquidación. Análisis de su marco normativo 
contable, efectos en informe de Carlos Terreu Lacort

16/09/21 Análisis de las medidas tributarias aprobadas en la LEY 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y LUCHA Antonio Martínez Alfonso
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22 y 23/09/2021 Independencia y organización interna en la normativa de 
auditoría (Ley 22/2015) María José Martínez García

23/09/21 Tratamiento fiscal de las Asociaciones sin ánimo de lucro Víctor Perona Sevilla

29/09/21 Contabilidad y auditoría de entidad sin ánimo de lucro Aránzazu Budia Martínez y 
María García

01/10/21 Informe Financiero PYME El informe utilizado por los 
Bancos en el análisis de riesgos

Gonzalo Boronat Ombuena y 
Roxana 

07/10/21 El fenómeno sucesorio y la planificación fiscal de la 
herencia Javier Iranzo Molinero

14/10/21 Gestión de proyectos con PLANNER. Gerardo Jara Leal

21/10/21 Gestión de datos con Power Query. Gerardo Jara Leal

22/10/21 Declaraciones informativas sobre determinados 
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal. Mar Puente Casasola

27 y 29/10/2021
Fusiones, escisiones, compraventa de empresas y 
combinaciones de negocio: análisis de situaciones 
singulares y casos.

Juan Luis Domínguez

28/10/21 Gestión de datos con Power Pivot. Gerardo Jara Leal

28/10/2021 y 4,11,18 
y 25/11/2021 y 

02/12/2021

Curso práctico de contratación, nóminas, derecho 
laboral y seguridad social. José Antonio Soler Gómez

08, 10, 15 y 17/11/2021 Proyecto guiado: Construir Dashboard Económico-
Financiero con Microsoft Power BI de 0 a 100. Manuel Ramón Ramón 

09/11/21
Las Centrales de Compras y Servicios (CCS) como 
fórmula de competitividad para la PYME en un entorno 
globlal.

Álvaro Otal Montasell, Pablo 
Fambuena Castelló, Fernando 
J.Pons Verdú.

09/11/21 Operaciones vinculadas. Declaración informativa - Mod. 
232. David Soriano Rubio

10/11/21 Presentación dela nueva web dela ATV: Utilidades y 
novedades de la sede electrónica.

Sonia Diaz Español, 
Inmaculada Domínguez 
Calomarde

10/11/21 Aplicación práctica de la guía de muestreo de auditoría. Manuel Orta Perez

11, 18 y 25/11/2021 Iniciación a los Cuadros de Mando con POWER BI. Gerardo Jara Leal

19/11/21 Utilización de las bases de datos profesionales Vlex: IVA, 
IRPF e IS. Juanma Martín

22/11/21 Claves para una correcta gestión de la firma electrónica 
en los despachos profesionales. Bartolomé Borrego Zabala

01/12/21 Como realizar la valoración de la empresa. Los efectos 
del Covid-19 en la valoración de empresas. Gonzalo Boronat y Roxana 

01/12/21 La digitalización como elemento transformador. Marta Pérez Guixa

02 y 09/12/2021 Creación y gestión de una intranet para tu despacho. Gerardo Jara Leal

14/12/21 El futuro de las pensiones. Francisco José Tomás Catalá

14/12/21 Novedades en declaraciones informativas 2021 y otras 
novedades relevantes para 2022.

Felipe Sánchez Pérez, Víctor 
Perona Sevilla

15/12/21 La nueva sede electrónica de la AEAT y otras novedades 
telemáticas. su impacto para el profesional tributario. Bartolomé Borrego Zabala

16/12/21
El nuevo sistema de determinación de la base imponible 
en el ITPADJ, ISD, Impuesto sobre el Patrimonio y 
transmisión de valores: el valor de referencia catastral.

Javier Iranzo Molinero

20/12/21 Cierre contable y fiscal de 2021. Gregorio Labatut Serer
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Comentarios a la nueva
Ley de represión del 
fraude fiscal

TÍTULO:

José Andrés Sánchez Pedroche
AUTOR:

E l fraude fiscal constituye 
un serio problema que 
debe combatirse sin des-

mayo como un imperativo ético 
y jurídico de todo sistema tribu-
tario. Ahora bien, ¿tan mal traba-
ja la AEAT que necesitamos nor-
mas específicas de prevención 
del mismo cada lustro? En esa 
lucha contra la economía sumer-
gida deben conjugarse asimis-
mo muy diversos aspectos de la 
ética fiscal, como la racionalidad 
y justicia del gasto público, la 
aplicación proporcionada de la 
normativa tributaria por parte de 
la Administración, el equilibrio 
entre prerrogativas y derechos, 
el cerco a la corrupción política 
y administrativa, la simplifica-
ción del sistema fiscal, la mejo-
ra de la asistencia e información 
al contribuyente, la profusión, 
oscuridad y complejidad de las 

normas, la obsesión por la re-
caudación –que inexorablemen-
te comporta un quebranto de la 
seguridad jurídica, al ser suplan-
tada en la práctica por el crite-
rio finalista del funcionario de 
turno–, así como otros muchos 
aspectos, sin cuyo concurso re-
sultaría sencillamente imposible 
acertar en el diagnóstico y etio-
logía del problema que intenta 
atajarse. La nueva Ley de preven-
ción y represión del fraude fis-
cal, junto a unas pocas medidas 
de asistencia al contribuyente, 
constituye el bloque fundamen-
tal del componente 27 del Plan 
de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia elaborado por 
el Gobierno español y enviado a 
Bruselas para la obtención de los 
fondos comunitarios Next Gene-
ration. Esta monografía realiza 
un acabado estudio de muchos 

de esos aspectos, especialmen-
te, la necesidad de restablecer 
la esencial unidad del fenómeno 
financiero, introduciendo crite-
rios de eficacia, eficiencia y eco-
nomía en el gasto público, así 
como de las medidas concretas 
plasmadas en la Ley 11/2021, de 
9 de julio, tales como la reforma 
de la imposición patrimonial, las 
modificaciones operadas en la 
Ley general tributaria o la nueva 
limitación de pagos en efectivo. 
El autor enfatiza el hecho de que 
nuestro déficit público –cuyas 
dos terceras partes, y esto es 
lo verdaderamente grave, es de 
carácter estructural– permanece 
incólume, con absoluta indepen-
dencia de los eventuales repun-
tes de la coyuntura económica o 
de cualquier ley de prevención o 
represión del fraude fiscal que se 
promulgue.
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